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Código SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES

Soporte PROCESO Retención Disposición Final
PROCEDIMIENTO

NE SISs DF DE SIG AG AC CT E MT S
1610 4. ACUERDOS Cumplidos los tiempos de retención la documentación se

1610 4.2 Acuerdos de Intercambio de Información 3 17 X X conserva totalmente ya que posee valor para la historia, la
cultura, la ciencia y la investigación que sirven como

Esquema de intercambio de información X testimonio de los acuerdos de infonnaci6n que tiene el
Matnz de necesidades de información Ministerio de Justicia y del Derecho con los diferentes entes

Acuerdo X gubernamentales del sector de acuerdo con lo establecido
en el Decreto 1427 de 2017 .por el cual se modifICa la

Comunicaciones oficiales X X estructura orgánica y se determinan las funciones de las
dependencias del Ministerio de Justicia y del Derecho", Con
el fin de garantizar su conservación permanente se debe
generar una copia de seguridad o respaldo de los
documentos de valor histMco utilizando el proceso de
Digitalización (ver introducción numeral 3.2.2. literal a y b).
Este proceso deberá ser realizado por la Subdirección de
Gestión de Información en Justicia con apoyo del Grupo de
Gestión Documental.

CONVENCIONES
Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación

NE - Nivei Estructura Ss - Subsene Documental DF - Documento Fisico AG - Archivo de Gestión CT - Conservación Tolal E - Eliminación Comifé Institucional de Gestión y
S - Sene Documental DE - Documenlo Electrónico AC - Archivo Central S - Selección MT - Medios Técnicos Desempeño
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Código
SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES

Soporte PROCESO Retención Disposición Final
PROCEDIMIENTO

NE SISs DF DE SIG AG AC CT E MT S
1610 19. DERECHOS DE PETICiÓN 3 7 X X Cumplidos los tiempos de retención en el archivo de

Solicitud X X gestión y el central se realiza la selección de una muestra
aleatoria representativa del 10% de la producción

Respuesta X X documental anual, como evidencia de las respuestas a las
Traslado por competencia X peticiones y las consultas relacionadas con asuntos de

competencia de la Dirección Jurídica, que no correspondan
a otros grupos de la Dirección o dependencias de la
Entidad, según procedimientos, y de conformidad con la
Ley 1755 de 2015 "Por medio de la cual se regula el
Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un titulo
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo". A la muestra seleccionada se
aplica proceso técnico de digitalización (ver introducción
numeral 3.2.2. literal al con fines de consulta y
preservación del soporte original. Los documentos que no
se eliminen, se conservaran siempre en su soporte original

CGI segun lo establecido en la Ley 594 de 2000 (Articulo 19.
P-GISC-02 Parágrafo 2)". La documentación no seleccionada se

elimina bajo la técnica de picado de acuerdo con lo
estipulado en el Decreto 1080 Articulo 2.8.2.2.5.
Eliminación de documentos. Todo el proceso mencionado
anteriormente será realizado por la Subdirección de
Gestión de Información en Justicia, con acompañamiento
del Grupo de Gestión Documental.



CONVENCIONES

Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación
NE - Nivel Estructura ¡Ss - Subserie Documental DF - Documento Flsico AG - Archivo de Gestión CT - Conservación Total E - Eliminación Comité Institucional de Gestión y
S - Serie Documental I DE - Documento Electrónico AC - Archivo Central S - Selección MT - Medios Técnicos Desempeño



@ MINJUSTICIA
REPÚBLICA DE COLOMBIA Código: F.GD.G01.06

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO
-- -. --------~~~ TABLAS DE RETENCiÓN DOCUMENTAL VERSiÓN: 03

OFICINA PRODUCTORA SUBDIRECCiÓN DE GESTiÓN DE INFORMACiÓN EN JUSTICIA Página 3 de 6

Código
SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES

Soporte PROCESO Retención Disposición Final
PROCEDIMIENTO

NE SISs DF DE SIG AG AC CT E MT S

1610 24. INFORMES Cumplidos los tiempos de retención la documentación se

24.10 Informes de Indicadores del Sistema de Estadisticas en Justicia
conserva totalmente ya que posee valor para la historia, la
cultura, la ciencia y la investigación donde se pueden

1610 Introducción X 3 17 X X consultar información estadística cuya conselVación es

Fuentes de Información X permanente según lo establecido en la en la circular 003 de

Indicadores X
2015 del AGN, numeral 5. 'Criterios de valoración". Con el
fin de garantizar su conservación permanente se debe
generar una copia de seguridad o respaldo de los
documentos de valor histórico utilizando el proceso de
Digitalización (ver introducción numeral 3.2.2. literal a y b),
Este proceso deberá ser realizado por la Subdirección de
Gestión de Información en Justicia con apoyo del Grupo de
Gestión Documental.



1610 24. INFORMES Cumplidos los tiempos de retención en el a~hivo de

1610 24.16 Informes de Gestión 3 7 X gestión y el central la documentación se elimina ya que el
informe se consolida en la Oficina Asesora de Planeación

Informe X en la subsene Informes a Organismos de Orden Nacional.
Estos informesse cierran en cada legislatura y se generan
en concordancia con la Ley 951 de 2005 que creó la
obligación para los servidores públicos en su calidad de
titulares y representantes legales y particulares que
administren fondos o bienes del Estado, de presentar a
quienes los sustituyan un acta de informe de gestión de los
asuntosde su competencia y de acuerdo con lo establecido
en la estructura organizacional vigente y manual de
funciones de la entidad.

CONVENCIONES
Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación

NE - Nivel Estructura ISs - Subserie Documental DF - Documento Fisico AG - Archivo de Gestión CT - Conservación Total E - Eliminación Comité Institucional de Gestión y
S - Serie Documental I . DE - Documento Electrónico AC - Archivo Central S - Selección MT - Medios Técnicos Desempeño
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Código Soporte PROCESO Retención Disposición Final
PROCEDIMIENTOSERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES

SIGNE SISs DF DE AG AC CT E MT S

1610 24 • . INFORMES Cumplidos los tiempos de retención en archivo de gestión

1610 24.32 Informes del Sistema Integrado de Gestión 3 2 X la información que produce esta subserie documental se
elimina, ya que esta se consolida en la Oficina Asesora de

Solicitud de creación, modificación de o eliminación de documentos, X Planeación, en la subserie Sistema Integrado de Gestión

Registro y control de acciones correctivas y preventivas- X (SIG). Lo anterior de acuerdo con lo establecido en la

Actas de reuniones internas de trabajo X resolución 0289 del 26 de abril de 2012) "Por la cual se
adopta y se crea el Sistema Integrado de Gestión del

Informe Ministerio de Justicia y del Derecho, se crea el equipo

Comunicaciones oficiales operativo y se dictan otras disposiciones", el informe se
cierra anualmente con el fin de evaluar el desempeño
asociados a cada uno de los procesos. Esto, de acuerdo

C-MC a los lineamientos técnicos establecidos en el Decreto 1080
Articulo 2.8.2.2.5. Eliminación de documentos el cual será
realizado bajo la técnica de picado por la Subdirección de
Gestión de Información en Justicia con el acompañamiento
del Grupo de Gestión Documental.



1610 28. INVENTARIOS Cumplidos los tiempos de retención la documentación se

1610 28.3 Inventarios de Producción y Flujos de Información 3 17 X X conserva totalmente ya que posee valor para la historia, la
cultura, la ciencia y la investigación, de igual manera en el

Inventarios de Producción y Flujos de Información X ejercicio de sus competencias las entidades públicas y los
Inventario de Activos de Información particulares que cumplen con funciones públicas debemn

Ustados de asistencia poner a disposición de la Administración, bases de datos
de acceso permanente y gratuijo con la información que
producen y administran según /o establecido en la ley
1712 del 2014 'Por medio de la cual se Cfea la ley de
Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información
Pública Nacional y se dictan otras disposiciones'. Con el fin
de garantizar su conservación permanente se debe generar
una copia de seguridad o respaldo de los documentos de
valor histórico utilizando el proceso de Digitalización (ve
introducción numeral 3.2.2. literal a y b). En cumplimiento a
los lineamientos técnicos de la Ley 594 de 2000, estos
documentos se conservarán siempre en su soporte original
(Articulo19.Parágrafo2)".
El proceso mencionado anterionnente será realizado por la
Subdirección de Gestión de Información en Justicia con
apoyo del Grupo de Gestión Documental.

I

CONVENCIONES
Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación

NE - Nivel Estructura Ss - Subserie Documental DF - Documento Fisico AG - Archivo de Gestión CT - Conservación Total E - Eliminación Comité Institucional de Gestión y
S - Serie Documental DE - Documento Electrónico AC - Archivo Central S - Selección MT - Medios Técnicos Desempeño
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PROCEDIMIENTO

Cumplidos los tiempos de retención la documentación se
conserva totalmente ya que posee valor para la historia, la
cu~ura, la ciencia y la investigación que sirven como
testimonio de los acuerdos de información que tiene el
Ministerio de Justicia y del Derecho con los diferentes entes
gubernamentales del sector. Con el fin de garantizar su
conservación permanente se debe generar una copia de
seguridad o respaldo de los documentos de valor histórico
utilizando el proceso de Digitalización (ver introducción
numeral 3.2.2. literal a y b). En cumplimiento a los
lineamientos técnicos de la Ley 594 de 2000, estos
documentos se conservarán siempre en su soporte original
(Articulo 19. Parágrafo 2)". Este proceso deberá ser
realizado por la la Subdirección de Gestión de Información
en Justicia con apoyo del Grupo de Gestión Documental.
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SUBDIRECCiÓN DE GESTiÓN DE INFORMACiÓN EN JUSTICIA

Soporte PROCESO Retención Disposición Final

DF DE SIG AG AC CT E MT S

PLANES
Plan Estratégico de Datos e Información en Justicia (PEDI)
Pian
listados de asistencia

OFICINA PRODUCTORA
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NE SISs

1610 34.
1610 34.11

Coordinador Grupo de Gestion Documental

Aycardo Miguel Velaides Navarro

Disposición Final

CT - Conservación Total E - Eliminación

S - Selección MT - ModlOs Técni~s

/ /

ó/h¡
Aprobación

Comité Institucional de Gestión y
Desempeño

Versión 2.0

Fecha Aprobación CIDA 2411112016

ActudActualización 1- Versión 3.0

Fecha Aprobación CIDA 03/0812018

Actualización

1/ / Secretaria General
. j¡asily Raquel Ramos Camacho
{
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CONVENCIONES

Retención
AG - Archivo de Gestión
AC - Archivo Central

APROBACiÓN

Cargo

Nombre

Soporte

DF - Documento Físico

DE - Documento Electrónico

Código

Ss - Subserie Documental

Cargo I
Nombre I

NE - Nivel Estructura

S - Serie Documental
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